
MIÉRCOLES 20 DE ABRIL DE 2022B.O.C.M. Núm. 93 Pág. 47

B
O

C
M

-2
02

20
42

0-
9

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Complutense de Madrid

9 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2022, de la Universidad Complutense de Madrid,
por la que se convoca concurso-oposición de promoción interna para la provi-
sión de 23 plazas de personal laboral fijo de administración y servicios de los
grupos y niveles salariales A2, C1 y C2 que implica amortización de plazas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 19.2 del II Convenio Colectivo del
Personal Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, publicado por
Resolución de 25 de noviembre de 2005 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 10 de enero de 2006), por el cual se podrán convocar procesos internos de pro-
visión de vacantes que supongan modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de cara
a cubrir nuevas plazas cuya creación está condicionada a la amortización de otras inferio-
res no vacantes u ocupadas por personal contratado, y de acuerdo con el acuerdo de 5 de fe-
brero de 2020 suscrito por la Gerencia de la Universidad y el comité de empresa sobre la
Relación de Puestos de Trabajo de personal laboral, que recoge precisamente la promoción
del personal laboral a plazas superiores que impliquen la amortización de una plaza infe-
rior, este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas por el artículo 20.1
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artícu-
lo 2.2.e) de la misma norma, así como por los Estatutos de la Universidad Complutense de
Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de mar-
zo), modificados por Decreto 5/2018, de 23 de enero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 26 de enero), previo acuerdo con el comité de empresa de esta Univer-
sidad, ha resuelto convocar concurso-oposición de promoción interna para la provisión
de 23 plazas de personal laboral fijo de administración y servicios de los grupos y niveles
salariales A2, C1 y C2 que implica amortización de plazas.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y se dirigirán al Rector Magnífico de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en la forma y lugar que determinen las bases de la convocatoria.

Las bases de la convocatoria se publicarán en el “Boletín Oficial de la Universidad
Complutense” y en la página web de la Universidad Complutense:

https://www.ucm.es/procesos-selectivos

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad
en el plazo de un mes conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas; o bien, directamente, demanda en el plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Social
de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de
octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social.

Madrid, a 1 de abril de 2022.—El Rector, P. D. (Decreto Rectoral 1/2021, de 11 de
enero; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 11, de 14 de enero), la
Gerente, María Lourdes Fernández Galicia.

(01/6.835/22)


		2022-04-20T07:57:39+0200




